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Precio de lutoncioo.—En esta capital, llevado ;í domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de. ella l i rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el se -
riestre; y 11í por un año.—Se admiten suserki'-nes ¡en Madrid en las oficinas 
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S. M. la Reina nuestra Señora ( Q . I ) . C . ) 
y su augusta Iteal familia cohtHífiüi sin no
vedad en su importante salud , en el Heal 
silio de San Ildefonso. 
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mes; 56 el trimestre; 72 ei s e -
M™» y > « por un ano.—Se admiten suscricionesen I 

del Boletín, calle de ln Puebla, DUméro 19, cuarto bajo. — Fuera de 
esta eai'U;.l, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lü cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

imposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de purt.> no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició nacional, que-dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

i i.U 

. .. ^0l»ill(WlJlr.)-> 
adjunla, y cuyo domicilio;se.ignora, se pre
sentarán en la sección de fomento de este 
Gobierno de provincia, luego que llegue á 
»ii noticia esU: aviso, con el íin de que pueda 
tener lugar la notificación de varios .oficios 
de los Gobernadores de las provincias de 
(¡uadalajara. T A * y tapa, « t o n l e s 
a intuas. 

Madrid 27 de agosto de l S o O . - K l G ' o -
licrnador inlerino, El Conde de la Oliva. 
-i;win;vvi l'i t.nieiiú'ni .xvíimoinrriiíitR» i>Hti 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 
-ni ,/ ,i ,, n\ m/t'ri tnk'Á\ nilHr.diik fejü 

Eterno, señor: La Reina (O. í). G.) ^e 
ha servido decrelarcon esla fecha la crwi-
ckiii de unapla/a de Jue¿ Fiscal eu tiada ba
tallón de infantería, y la agregación, i «a los 
.cuerpos de caballería .de cuatro Capitanes á 
cada regimiento, y uno a cada escuadrón 
do Cazadores y Remonta. S. M. se ha p io -
pueslo princ'.paluícnte, al adoptárosla me
dida, emplear en las lilas el mayor número 
posible de Gefes y Oficiales de reemplazo, y 
facilitar al mismo Ueaipo el movimiento 
toral de los ascensos en las ¿lases' de Subal-
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ternos]y Capitanes. Lo primero tendrá lugar 
desde luego por la simple ejecución del Real 
decreto antes mencionado: para que tonga mas 
4mpllQ.iffi*aV!sfacU rio afeáoJo, segMOÜP». y¡ 
atendiendo áJo.reducido que quedará c l a 
men) de segundos Comandanta de r e m p l a 
zo en el arma de infanleiía y el de Capitanes 
r a la de caballería, S. M. se lia dignado 
resolver «pie desde el momento en que se ha
llen provistas las plazas de nueva creación 
en las referidas 'armas* las • vacamos que en 
la sucesivo.ocurran en amlxis clasí» de s e 
gundos Comandantes en infante n a y Capita
nes de eaballüfia. se provean dando solo la 
mitad al reemplazo, y al ascenso la otra 
mitad, en vez de la iercera. pacte, que hasta 
la fecha establecía la legislación \ igente 
en' esta materia. 

De lieal orden la dvgo a V. K. para el 
puntual cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. San Ildefonso 11 de agosto de 
1859.—d'Donnell .— Señores Directores de 
infantería y caballería. 
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concluyendo en lin cíe esto año el tiempo de 
la duración del contrato del actual recauda
dor se subastará el espresado servicio en el 
despacho de la referida autoridad superior, á 
las doce d e l d i a 2 0 d e setiembre próximo,en 
la forma determinada en los artículos o.° al 
10.* de la instrucción citada; que con una 
relación de lodos los distritos que se sacan á 
licitación que son los que constituyen la pro
vincia, en la que seespresa el importe de un 
trimestre por cada contribución y sus recar
gos como ttpo regulador de los premios y de 
la fianza que deben presmitar los Üeiladotvs, 
se'inserla á continuación, en cumplimiento de 
arabas disposiciones. 

Madrid 26 de agosto de 18o0.—José 
Caballo v Coytia. 

, m t * SnNISTF.niO DJJ UACIENDA. 
. . . . i -a t , ' 1 - i b 'v u o ' ' _ : • • iva 

lieal orden. 

Excmo. señor: La Reina (G. D. G.), en 
•vista de lo manifestado por esa Dirección 
general y del informe emitido por la Aseso
ría de este Ministerio, se ha servido apro
bar la Instrucción adjunla para la licilacipn 
ó subasta de la cobranza de las eoutiibueio-
nes territorial é iudustrial y sus recargos, 
encargando á V, E. adopte las medidas opor 
lunas para qué tenga efecto por el presente 
año, el (lia señalado en el articulo transitorio 
de la Instraeciun refuáda. 

De !Real'órdert lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

Arl. 3.° Con el anuncio se insertarán la 
presente Instrucción y una relación de todos 
los distritos municipales, cuyas recaudacio
nes hayan de subastarse, espresándose el 
importe del trimestre por cada contribución 
y sus recargos,' como¡tipo regulador de los 
premios y de la fianza que deben prestar los 
liciladores. 

Inmedialamentedehaber.se hecho esta 
publicación, remitirán las Administraciones 
de provincia á la Dirección general de Con
tribuciones un ejemplar del Boletín en que 
conste aquella. 

Arl. 4." La subasta se celebrará en él 
despacho y bajo la presidencia del Gober
nador á las doce del dia 20 de setiembre, 
con asistencia del Administrador^ Promotor 
Fiscal y Escribano del Juzgado de Hacien
da, y hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones. 

Arl. 5.° Las proposiciones se presenta
rán en el Gobierno civil-en pliegos cerrados 
y arreglados esactamente]al adjunto modelo, 
lijando el tiempo dé la duración del contra-

i to, que no escederá ni bajará de tres años, 
y espresándosc en letra y con toda claridad 
el premiojporcada contribución y por toda la 
provincia, partido ó pueblo. 

El premio no escederá de 5 rs. por 100 
en la territorial y 5 rs . 89 cents, por 100 
en la industrial, siendo nula loda proposi
ción que comprenda mayor tipo, que no 
abrace la cobrauza de ambas contribuciones, 

, ó ipie incluya condición alguna diferente de 
g u a r d e a \ . l y muchos anos. Saú Ildefonso l a s d e e s l a I n s l r u c c ¡ o n 

20 de agosto de 18o9.— balaverna.MSeflor i . . . . . . . agosto 

Director general de Contribuciones 

b ¡TCTRUCCION que ra, observarse ¡tara la 

Arl. 6 . a A cada proposición acompañará 
carta de pago ó certificación de haber depo
sitado el respectivo licjtador, en la Caja ge -

licilaaon anual de la cobranza délas con* j n ( > r i l 1 C ) sucursales, el 2 por 100 del imporle 
tribuciones tcmtonul é industrial t/ stt.< \ d e u n trimestre do los distritos á cuya r e -
recargos, y para el nombramiento de re- \ caudacion hubiese hecho postura/ 
caudadores en el caso de serlo fuera de 
aquel acto. 

b\>.n t»h ohí.i1 aliiihK't r,\ r>b(!fii8i)i ua c ku\f\ 
AÜMIMSTRICION l'atXCII'AL DK JlACIKXDA PU

BLICA ni; LA PROVINCIA 1)1. MADRID, 

CuMiibuciones.—Snhasldpata s\i cvbrqnza. 
Circular. 

ob / j.lut'tiM.ll i,l sil r;,r.'jT.lui ?.(J í; í»!ní»inr»v 
En la Gacela del Gobierno, correspon

diente al 1\ del|Corr¡en'te mes, se publie.a 
la Real orden é instrucción que doliera o a -
servarse para la licitación anual d é l a c o 
branza de las contribuciones territorial é in 
dustrial y sus recargos, y para el nombra
miento de recaudadores en ef caso de serlo 
fuera de aquel aclo.*La Administración, de 

Sección de^f%H'bntb.^'e^bc¡ado 4 

2226. i jpgHjp con e l ^ a u o , señor Gobernaílor 
Los sogftos que se espresan en la ñola [ cívTÍ'do la pVovin,-iaj anuncia al público que 

Articulo 1.° La cobranza de las con
tribuciones territorial ¡é industrial y sus re 
cargos,no prodrá conferirse á ningún indivi
duo ni sociedad particular sino en pública 
licitación, ó cuando celebrada:esta, no hu
biese habido en ella proposición 

El depósito podrá hacerse en meláiieo ó 
¿n cualquiera de los efectos do la Deuda del 
Estado, bajo los tipos que se designan para 
las fianzas de estos contratos. 

Si á la apertura del pliego en el acto de 
la subasta resultase no haberse constituido 
el deposilo, ó que este no ascendiere á la 
cantidad determinada, será desechada la 

. ' proposición por mas ventajosa que sea. 
A ; t . 2 . - Los Gobernadores, de acuerdo La proposición que abrace to-

coS las Administractones de lacienda de \¡» ^ ^ ^ § Q p r o v ¡ n c i a > s e r a p r e . 
provincias, anunciaran al publico el l | de | comprenda igual lerr i-
agosto de ca la a n o , por medio de los Uní,- g r j l * 
¡ines Oficíales, la subasta de la recaudación : 1 0 1 Ye . . 

, „Uibuciones y S u s recargos de te B * « V ^ « m <!«c no abracen 
ue ms Luimiuuviu j n i 1 loda a provincia,serán 4 su vez preferidas 

« W f ! r f o a " ¡ as qoeW refieran h mavor número de dis
e c a d o r ó que i I n o o W J f e ^ j , r ¡ ( 0 m i m i c i p a , c 3 . 
trato en lin del año.en tute aquella s>t ce- • . . . . 
¡ T ~ ' Entre las que comprendan igual oslen-
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la 

con .documento 
decl ina su (le

sión cíe puebjos^ tendrá preferenjíia la que al precio corriente en la Bolsa enjel día ai 
exija un premio menor. 

Arl. 8.° En el caso de aparecer propo
siciones ¡gualesen el númeio de pueblos y 
premios, se abrirá en el aeto enlre los res 
pectivos proponentes nueva licitación á l¡ 
voz, por espacio de uu (jijarlo de. hora. 

Si alguno de estos no respondiere por si 
ó per ene irga lo al efecto, 
bástanle, se entenderá que 
rechu. 

Arl. 0 . J Si por efecto de la preferencia 
que, según el articulo anterior, se diera aunas 
proposiciones respecto á olías, resultase que 
pueblos comprendidos en estas hubieren de 
segregarse como incluidos en las proposicio
nes preferidas, los suscrilores de aquellas po
drán en el acto del remate oplar á la recau
dación de los demás pueblos que no hubiesen 
sido objeto de mejores proposiín'onéSt 

Arl. JO. Principiará el remate con la 
lectura del. anuncio y la de esla instrucción, 
se abrirán y, leerán ios pliegos de proposicio
nes que se hubieren presentado, y por úl 
timo se estenderá acia en (pie se consigna-
r.'m todas las circunstancias del aclo y la ad
judicación interina de la cobranza que haga 
la .ínula al mejor poslorj firmando aquel do
cumento los íiuliv¡dúos de la misina y los 
lícitaoores adjudicatarios de la subasta 

Arl. I I . La Administración devolverá Arl. 2 0 
inmediatamente lascarlas.de pá$ó del pre-

- s á quiene 
conservando 

lá es-

vjq depósil . / á los lidiadores 
correspondía cobranza alguna, 
las restantes hasta el otorgamiento de I; 
entura de fianza. 
^oiMileMinnnr <-.,[ m.u:- -ea ..'duq 

Arl. 12. Para el 1." de. octubre remiti
rán los tiojjeniadores el espediente de su;-.i-
tá, (piecomprenderá el Uulviin ^ /úú i / euque 
se hubiese anunciado aquella, el acta del 
remate, y originales las proposiciones admi
tidas, igualmente que todas las que sehuliie-
sen anulado. 

La Dirección consultará al Ministerio es
to» espedientes para su aprobación ó para la 
resolución correspondiente. 

Arl. 13. Resuellos los espedientes de 
subasta y nombrados los recaudadores,, se 
formalizará inmediatamente, el contrato por 
melio de i scnlura pública, presentando 
aquellos la lian/.a correspondiente en el tér
mino improrogablo de dos meses, y de no 
verilicarlo caducará su nombramiento, per
diendo ademas el previo depósito 

Los derechos de la escritura y de la co 
pia, que se conservará en la Administración, 
serán de cuenta del remalante. 

Art. 14. Caducado el nombramiento de 
recaudador por talla de lianza ó por cualquie 
ra otra causa producida por el mismo, se 
aplicará el depósito previo á menos repartir 
eu los gastos de interés común de las dos 
contribuciones en la parte que corresponda 
á cada distrito municipa 

Arl. 15. Kl importe de la lianza será de 
nn trimestre de ambas contribuciones, con 
sus recargos, por cada uno de los distrilos 
adjudicados, y podrá consistir en cualquiera 
de los valores siguientes: En metálico, paga
res y giro del Tesoro; en billetes ó cartas 
de pago de los anticipos reintegrables de 19 
de mayo de 185» y de 250 millones de 14 
de julio de 1855;en billeles de l fesoro de 
los que puedan emitirse con arreglo á la ley 
de 1." de abril último; en obligaciones ne
gociadas por el listado de compras de Bienes 
nacionales, y en acciones y obligaciones del 
Estado por carreteras, ferro-carriles y Ha-
nal de Isabel II, por lodo su valor nominal 
con arreglo estos últimos á lo mandado en 
Reales órdenes de 28 de marzo v 28 de 
setiembre de 1850. 

; , : l i r i ; i .ni x«y/ \\l i. U U ' K f t t j « i ; j ü u i j | ü J.Í r ,b ' . ; 

En efectos de la Deuda con interés con
solidada y diferida ó con amortización pe-
ricliea /na -osa r ia eslablra.h, , „* la, jeyes 

rior al que se presente el depósito. 
También son admisibles, capitalizadas 

por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parle (le su v.nlor, 
lincas por una suma igual á las dos] terceras 
parles de la lianza, debiendo cubrirse la 
ot ra tercera parte necesariamente en me
tálico ó en cualquiera de las demás especies 
designadas en los párrafos anteriores bajo 
los tiposindicados. 

Arl. 16. De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés anual 
del o por 100, determinado por la legisla
ción vigente para los depósitos necesarios. 

Arl; 17. No se conferirá la. posesión de 
la recaudación á ningún interesado hasta 
que la escritura de lianza sea aprobada por 
la Autoridad competente, previo los trámites 
y circunstancias establecidas por tas Inslruc-
ciones y Reales órdenes vigentes en materia 

lanía. 
18. La cobranza de las capitales 

de provincia se hará adomicilio. 

Arl. 19. Los Administradores facilita
rán á los recaudadores con la puntualidad 
y en la forma prevenida, los documentos 
necesarios para la cobranza, y los Goberna
dores los ausiliarán eficazmente en el desem
peño de su cometido. 

ií"GIim; rbnoi'.cj I,I • >i • íhüi* 
Los recaudadores no podrán 

ceder ni trasmitir á otro sugeto todas ó parte 
de las cobranzas de su cargo, escepto en el 
caso espresado eu el arl. 25 . Tienen, no obs-

' 1 nombrar, bajo su e.s-
clüsivá responsabilidad, agentes subalternos, 

# 
de 

1." De las cantidades eulregadas eu las 
Cajas del Tesoro y de las que hubiesen obte
nido las correspondientes cartas de pago. 

2.* Del importe de las cuotas declaradas 
fallidas por la Auloridal competente. 

Y 5.° Como dala interina las cuotas pa 
ra cuyo cobro se hubiese espedido apremio 
y estuviesen en instrucción tos espedientes; 
pero en el concepto de q u i l o s recaudadores 
no quedan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva, ya 
dieren por resultado la cobranza ó la adju
dicación de bienes embargados, ó la decla
ración de insolvencia. 

de 
Arl. 

Art. 2o . Para la licitación á estos cargos 
no se admitirá* proposición kempleados* del 
Gobierno en activo servicio. Bu el caso de 
que algún recaudador obtuviere destino pú
blico, cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hubiera con
ferido el nuevo nombramiento; pero conti
nuará con la responsabilidad del contrato 
hasta que este termine. 

Arl. 25 . A|)csar de lo dispuesto eu el 
articulo 20, los recaudadores que se hallen 
comprendidos en el anterior, podrán solicitar 
la trasmisión de su encargo á otra persona, 
y el Gobierno aprobarla, s iempre (pie aque
lla reúna las circunstancias necesarias1 *f 
no se perjudiquen los inleroses d é l a H a - j á 
deuda. , ; ' & nniMoitiloii i.l m$ul vmi J r 

Art. 27 . Kl contrato para la .recauda
ción continuará subsistente lo mismo'en ¿j 
casodc aumento que en el de disminución de 
cupos para el tesoro en cualquiera de 
ambas contribuciones, debiendo el recauda
dor ampliar la fianza eu la parle proporcio
nal de aumento de cupo, y pudicado recla
m a r e n el caso de disminución ta rebaja pro
porcional de la fianza constituida ó que haya 
de consliluir.se. 

Los recaudadoras quedan su-

brareu seguí* el articulo que precede, p re 
sentarán sus fianzas en el término de un 
mes improrogable, que empezará á contar
se desde la fecha en que se les comunique 
el nombramiento. 

Art. 5 5 . ' Será circunstancia recomen
dable,.en los *pic hubieren de obtener re
caudaciones sin previa licitación, el haberlas 
desempeñado anleriormeilc en virtud de su
b a s t a , habiendo cumplido bien y fielmente 
su céntralo, sin reprensión alguna, ni dis
posición ejecutiva conlra ellos por parle de 
la Administración. 

Art. 3'». Los recaudadores que obtuvie
ren sus cargos fuera de pública licitación, 
quedan sujetos á todas las reglas y condicio
nes que se establecen poresta Instrucción pa
ra los que fueren nombrados mediante aquel 
acto. 

con a rny lo al arl. 22 de la Instrucción de 
5 de setiembre do 18*5., y de reclamar de 
la Administración conlra los mismos, según 
lo dispuesto en lleal.orden.de i de abril de 
1851, los premios y ejecuciones correspon
dientes, por la via gubernativa, para rein
tegrarse de las cantidades que les adeudaren 
y que procedan de la c o b r a , » » . * esta clase ;| je tos á l a s ^ ^ ^ f Z ^ l ^ 
de reclamaciones se acompañara el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribubiones y partícipes. 

Art. 2 1 . Todo recaudador contrae el 

Arl. 55 . En el caso do no haber recau
dadores nombrados en virtud de licitación 
pública ó fuera de ella, correrá la cobranza 
de las conttibuciones en las capitales de pro
vincia á cargo de las Administraciones, y en 
los pueblos al de los Ayuntamientos. 

Arl. 5G. Los gastos de cobranza por las 
Administraciones, se sujetarán á presupues
to y cuenta justificada de la inversión de los 
premios, aplicándose el sobrante que resulte 
á menos repartir, en gastos de interés co
mún á las dos contribuciones. 

Cuando los Ayuntamientos hubieren de 
correr :cbn las cobranzas, las harán según las 
reglas y responsabilidad establecidas por el 
i lea^lecrelo de 2? d e n ^ ^ l ^ í a . y úrde-

•^sleriorcs. 

Arl. 28 . 

decreto de 25 de mayo de 1845, instrucción 
de 5 de setiembre del propio afio, Reales 
órdenes de 5 de setiembre de 1847, 15 de 
noviembre de 1849, Real decreto de 2 5 de 

<.'<mj.iom.so de ingresar en las Cajas <| 0 | julio de 1850, ar l . 12 de la Instrucción de 
íesoro semanalmem, ó cu períodos mas 20 de diciembre de 1847 y circular de la 

u ' , ; : Vd.mmslracion lo crevese con-
™*enle, y a l o s ü m o miles del úiiimo día 
del segundo mes del trimestre, el impor
te de las cuotas y recargos del mismo, á es-
cepcion.de aquellas de que acredite doeu-
ínenlalmenle. estar siguiendo los procedi
mientos ejecutivos. 

* 

Si asi no lo hiciere, principiará el apre
mio conlra él desde el diaprimero del tercer 
mes en la forma que está prevenido. 
. Arl. 2 2 . Son también responsbles los 
recaudadores de lodos los descubiertos en 
que por su negligencia incurrieran loscon-
tribuyenles; pero aun en el caso de haber 
cesado en su encargo, les prestará la Ha
cienda, para su reintegro, los ausilios que la 
reclamaren y procedan con arreglo á Ins
trucción. 

Arl. 25 . Ningún cuntíalo podrá rescin
dirse sin la conformidad de las dos parles 
contraíanles, reservándose la Hacienda sin 
embargo la facultad de exonerar de su car 
go á los Recaudadores (pie fallaren al cum
plimiento desús deberes, sin perjuicio de 
exigirles ademas la responsabilidad en que 
hubieren incurrido. 

Art. 2 i . Los recaudadores rendirán á 
la Administración la cuenta documentada de 
cada trimestre al vencimiento del mismo, 
aunque no les fuere posible terminar algún 
espediente de apremio dent ro del propio tr i
mestre á que corresponda el adeudo. 

El cargo de la cuenta será el que la Ad-
ministiación les tuviera abierto. 

u wltiurr. iiiii ' li0.oftr.] mi l i : no olí . l l 
La dala se compondrá: 

Dirección de 25 de julio del mismo año. 

También están obligados á hacer uso de 
los recibos de talón, con arreglo á lo manda
do en Real orden de 26 de julio de 1853, ó 
á lo que sobre este punió se determine pos
teriormente. 

Art. 29 . Cualquiera reforma que en las 
Instrucciones y disposiciones vigentes c re 
yere el Gobierno oportuno introducir, no da
rá derecho á los recaudadores para reclamar 
indemnización de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de s u contrato, que le se
rá concedida al terminar el trimeslre-cn que 
la hubiesen solicitado. 

Arl. 3 0 . Si después de verificadas las 
subastas, algún interesado solicitase la re
caudación de uno ó mas distrilos que hayan 
quedado sinlicilador, depositará previamen
te la. misma suuib que so le hubiese exijido 
para lomar parle en el remale, y acompa
ñará á su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le dará 
curso. 

Art. 5 1 . El Gobierno j>odrá acceder ó 
no á la referida instancia, según lo crea con 
veniente á los intereses de la Hacienda y de 
los contribuyentes; pero sea cualquiera la 
época en que la solicitud se presente y el 
nombramiento se haga, el contrato termina
rá precisamente en el mismo dia que el de 
lodos los demás recaudadores que lo sean en 
virtud de subasta, en el distrito ó provincia 
á que pertenezcan el pueblo ó pueblos que 
se les confieran. • 

— i 
,;l !•> no . Iiuii; '.Jiuihoijíiii o* no U l e / 

.«ttirófoiril ni;H ü b oí lis 
ARTICULO TRANSITORIO. 

.AflflaiK) U á d <.>¡;i;i¡-!/.W. 
Las subastas de las recaudaciones vacan

tes en el dia, tendrán lugar el 50 de se
tiembre próximo y .con estricta sujeción á 
lo que queda determinado en las reglas qup 
anteceden, y los Gobernadores remitirán á 
la Dirección los espedientes pora el 10 de 
octubre en los términos dispuestos en el a r 
tículo 12. 

San Ildefonso 2 0 de. a g o t o 
Sajaverria. .¡¡¡a 

Modele de proposición que se cila c nel ar~ 
mi 

tieulq 5 . 

Don l<. de T. , vecino do entu
rado de las condiciones q u e determina la ins-
Iruccióri de 20 de agosto 1 úliimo, hace pro
posición por el plazo desde el primer trimes
tre de 1800, hasta lin de 1802, á la cobran-
za de las contribuciones territorial é indus
trial de la provincia de (ó de los 
distritos municipales que se. espresan á con
tinuación), bajo los premios que se lijan, 
acompañando en garantía el certificado de 
previo depósito que eslá prevenido. 
f.'lJ» J i o ñ í r c M » IR V U X l d o i i •" / ! ](J b l . j j í j l 

Vara toda una provincia. 

Premios en la territorial, á por 100. 

ídem en la industrial, á por 100. 
.:! . '/ /;'uVinin;-xoiü .olii'jííniluMmy buiJnuq 

se les confieran. « ¡ 

Art. .>-. L o u c a n d a d o K s [ | 

'lii r.'< \0 
Para distritos determinados. 

OTOfrioJ **''»'IOÍtíii — • trUmo' i'» 

Dislrilo ó distrilos municipales de 

con los premios de por loo en la ler-

ritorial, v de por 100 en la industrial. 
ÜlflGAKl 3Q AIUHIVC«S AJ 3 0 OHHi'aOfl 

(Fecka y firma). 

nr.?oiij^i % yup M l ^ f H).1 
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A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

J I E L ACIÓN del importe de un trimestre de las contribuciones territorial é in
dustrial de los distritos mnnicijmles que á continuación se manifiestan i cuya 
cantidad ha de servir de tipo regulador para la fianza que deben prestar los 
sugelos á quienes se adjudique en la subasta de las recaudaciones de los 
propios distritos. 

. . t v 
81 
;>} 

T E R R I T O R I A L . I N D U S T R I A L . 
. . . b l l < n V > . l 
I y 

TOTAL' ' 
Impone • ''fenpWW 

de uu trimeslre de un trimestre deán trimestre 
por cuota y re- por ambas con-por cupo y re

cargos. 

5.380 .864 

cargos tribuciones. 

2 . 8 2 4 . 5 7 ! 0 .21U.252 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Aja! vi r. . 
Alaluardo. 
Alcalá de Henares y el caserío del Encinar 
Aljele.; - . . .* 
Auabile. 
Auclllielo.. . . Ok 
Barajas, el despoblado, de Rejas y el; Para

dor del Puente Viveros. . . . . . 
Caniarraa de Esternelas y Camarina del 

('ano 

1l.'l • 

< i» I 

•ii'.i'.. £« 
Campo ;A)villo. 
Campo R e a l . . 
('.¡millas. . . 
C a n i l l a s . 
Corpa . : . . 
Cobefla*. . . 
Coslada 
Daganzo de arriba y de abajo, - r ^ . 
Fresno de Torole 
Fuente el Saz 
La Alameda 
Loeches 
Los Hueros 
La Olmeda <Je la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
Meco y BÚKes. 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan 
Oiusco 
Paraeuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. . ; : r~ . 
Pozuelo del Rey.. 

i 1.975 
. » 

55.215 
20.04b' 

7 .988 
4.S95 

23.G16 

(9.á4S 
5.1)07 

2*4.602 
5.636 
6.081 
8.434 
8.544 
6.505 

25.581 
10.999 
17.665 

5.581 
18.325 

5.119 
5.575 

..a l...llhl 
HKPIII MI I 
i y eíotr» t< 

T E R R I T O R I A L . 

• l l 'Mi l l> m i 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

. . . 

10.585 

3.478 

1.041 

2 .418 

14.812 
•di #.;•(!<(.V 

71.590 
53..: 

5,954 

I 

120 
0 

a i , 
12.972 

5.865 

Ara o í i u v i f 
u t n J 

.-.o e* 7.168 
20 .755 

8 . 0 5 ^ 

42.787 
0.228 

Rivas y Vacia-Madrid í i ' n j t t 
Rivalizada y. Zarzuela «leí Monte. . . . 
San Fernando ¿ . • 
SaiitOrcaz.¡> * • 
Serraciucs . • • 
Torféjób de Ardoz. . ' ' . . • -

Yaldéavero y Camarmula. . . . 
Valdeolmosy Alalpartto. . • • 
Valdelorres 
VaUlileeha:. . . . 'K • • • 
Valverjle. 
YaHecás.-
Yelilla de San Antonio 
Yicálvaro y Ambroz. . . 
Yiltnlvilla. 
iUlar del Olmo. .« 

: t ¿ 0 1 6 
, ,17.176 

8 .148 
11.061 
13.929 
15.947 
4.102 

' 5 5 . 9 9 6 
10.958 
24.405 

7:S66 

407 
772 
Ü17 
520 

>\.,\247 
1.590 

154 
294 
168 
952 

42 
528 

1.0 i.5 
vi lo 

551 
585 

ooi „ 029 
1.514 

988 
570! t 

•172 
1 149 

571' 

Vi!" 

10.465 
4 . 0 0 0 

20.125 
w $ 
0.855 
o.u:;i 
8.670 
5.750 

26.977 
11.153 
17.957 

19.277 
3.161 ,£* 

- 2 2 . 0 2 9 
15.505 

0.450 
7 r70< 

22.269 
P .0Í7~~ 

14 .205 ! 
11.406 
8.255 m 

Alcobendas 
Alpedrete 
BecerrU., . . . ,-. 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. . . . 
Cerceda. . . . i 
Cercedilla .v 
Charuartin. . . i ••; 
Chozas, de la S i e r r a . . : , 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. . 
Collado Mediano. . . . . .S0*.T. 
Collado Villalva. . ;• . . . 
El vEscorial de Abajo. . . 
El Molar 
El Pardo, l 
Fuencarral 

j , Galapagar y Navalquejigo 
Guadalix 
Guadarrama . . ,. 
I fortaleza 
llovó de Manzanares: . . . . . . . 
Las Rozas y el Parador de Malas Altas.. 
Los Molinos. . . 
Manzahaips el Real 
Miradores de la Sierra. . . • • . 
Moralzarzal. . . . . . • • • • 
Navacerrada. . . . . • • ' • • 
Pedrczuela. . . . . . • 
San A¿ustin. . . ' ' . . 
San Lorenzo del Escorial. . 
San Sebastian de Iosfbves, Fuente el Fres

no y Pesadilla. . / ; . . . 
Talamanca. . . l . . . • • -
Torrelodones 
Valdepiélagos 
TflfeSiücrtar' tíel Pardillo 

2.S.>072 

Tálales. 645.461 

i06 l 

117 
1.129 

738 
426 

0.239 
678 

2 .492 
m 

JíÜá. 

62.207 

8.554 
\iiA7Si. 
15.058 
114.685 I 
4.82S 

42 .235 
- i i . 6 5 0 

•i* i' 
I i.. i 

Totales. 

PARTIDO DE GETAFf t , ^ 
Alcorcon • 
Batres. 
Carabancbel alto 
Carabanehel bajó.1 J | 

Casarrabuelos 
Gtempoznelos: . . : : : r 
Cubas. \ ¡•. . . . . . . • 
Fuenlabrada 
Gelafe y Perales del Rio. . . . 
Griüon 
Humanes 
Leganés y .Polvoranca. , . • 
Moraleja 1 (fe* Rnmedio y lá Mayor. 
Móstoles. . . . . • • ,• fWijf 
Par l a . . ' 
Pinto y ;ftl,parador de Pinto. . . 
San Martín de la Vega. . . • 
Serranillos. Z\ . • • « - i 11. 
Tilulcia ó Bayona de Tajuña. . 
Torrejou de lá Gateada. . . • 
Torrejon de Velasco. ._.« i 

i Taldemoro 
t . 9 9 5 - I ViHaverdtí 

705.668 

PARTIDO DE CIIINT.HON. 
oliicl^ oh'Ao Ib-.OüO oil-i>il ihwial ' I Ü J . «..I o> 
Araiijuuz . 
Arganda, el. caserío del,Campillo y el de 

Vilches 
Belinoate de Ta jo . . . . . . • -
Brea . . . . 7 . . 
Ca rabana . 
Cliinchoii . 

'A ¡li'f// 154.770;^; 

5 9 . 0 0 6 7 , m : 

Culuu.'nat- de Oreja • ' 
Estremera .'A • • 
Fuiíiitidueúa de Tajo. . . . . - • \ 
Morala. . ' 
Perales de lajuña • • 
Ti lmos • • • • • 
Yaldaracvle. 
Valdelaguna . . • . • • • \ ' 
ViUainaniujuu do Tajo. • 4 ^ - | , n i 1 

Vtuárejo de Sálvanos. • • • • 
Villaconejos. . t . • v 

Tolrtíes. . • • 
• i t t n W l ,t?I tt.lttt >)WÍ , w « i i m W > « 

c¿¿i--:OinUAU 

8.350 
12.650 
19.075 
64 .205 
e^ .417-
19.702 

(MAMMIICIII 
Í3 .854 
12.8^7 
12.8^», 

-7>441 
30|,000 

8.9.14 

565 
9i.4_ 

1.425 
0 .795 
5.780 
1.559 
1 0 7 5 
5.755 , 
2.551 

«25 
5$2 
21í> 

. 754 | 
5.908 

808 

05.>s50 
8.015 

13.594 
20.500 
70¿998 
68.107 
21.261 
10.706 

Ll, . 5S .257 
21 .405 
13 .650 / 

• . í 5.418; 
ii K>] 8.450 

8.175 
54.007 

9.782 

579.955 
i'iMjj 

[ k 0l .Jin b ii'i ol'nv'ni| ,uluii»yj>.cill'w- 1«.0 

TolaXés. . . . 

PARTIDO DE NAYALCARNERO. 
Aldea del Fresno 
Arayaca y el Parador cíe ISuestra ;Seqora 

Sel RuiMi Camino. 
Arroyo-Molinos.. . . ,,.o * . ¡ ¡ n - >• '--^ ••; 
Boadilla del Monte y Romanillos. . . . 
Brúñete.1 • • 
Cliapineria 
Colmenar del Arroyo 
K 1 A'amo 
Fresnedillas. . . . • 
Ilúniera • • • • 
Majadalionda 
NajValagamella. 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. . ' 
Sevilla la Nueva. 

Importo 
de un trimestre 
por cup« y re

cargos. 

.01 ¡ 
20.692 

2.684 
4 .093 
4.617 

. ». 
8 .155 
7.175. 
4 .453 
.2.934 

58 .994 
.2.680. 
4 .690 
.8.982 

14,042 
26.688 
26 .755 

6.965 
10 .510 ' 
9 .234 
8.508 
5.555 

12.034 
5.702 
5.503 

14.799 
2 .638 
2 .565 
4.2tf4 
8.844 

INDUSTRIAL. 

Impnrto. 
de un trimestre 
poi cuotas y re

cargo?. 

TOTAL 

de un trimestre 
porambas c o n 
tribu ciones. 

2.011 
239 
270 
158 

. » 
857 

1.871 
70 

164 
9.120 

143 
468 
5Q5 

2.446 
1.056 
2.855 

I C»iili;i / /J 
22 .703 

2 .923 
4.363. 
4 .775 

8.992 
9 .046 

i.d.f <A Vt .505 . 
3 .098 , 

,«8.1 14 

1.169 
889 

1,746 
•944 

397 
1.923 

511 
1.405 

618 
509 
398 

90 
584 

5.158 

16.488 
27 .744 
29 .608 

8.134 
11.199 
10.980 
9 452 

. 3 .052 
13:957 

4 .215 
6 .966 

15.417 
3.147 

• 2 .963 
• • • 4 .384 

9 .428 
) 35.542 5.878 39.420 

• -•; Í . I J I I C I -A) '..ImJM / i.líilnnariflí 
25.791 
15.169 
2 .487 
6.558 
6 .618 

1.689 
639 
965 
176 
195 

380.510 43.014 

27 .480 
" 1 5 . 8 0 8 

3 .452 
6.534 
6 .813 

425.524~ 

9.341 997 
4 .8581: . M 

2.129 
5.026 

177 
4 .235 

21 .753 
25 .686 

2 .246 
29 .349 

4 .332 
1*9.280 
48.L82 

5.502 
^ . 3 7 7 

44.626 
•5.129 

17.744 
14.362 
32.144 
21.522 

4 .578 
3.211 
3.577 

20.379 
27 .532 
30.364 

4 0 0 5 2 4 " 
— -

6.266 

8.026 
5.774 
9.562 

21.585 
8.979 

IfcK 

10.338 
l! 4-P02 

23 .862 
30.712 

2 .423 
55.584 

• 4 : 1 
118 

2 9 ^ 9 
4^599 . ; 1 ; . . l W 8 A 1 , ) ! A 

520 5.912 
109 . . 5.486í!iii;> 

2.887 47 .513 
476 5 .605 

2.000 19.744 
2.661 17.023 

! , 7 9 0 ' 22.'312 
110 4,088 . 
557 3 .768 
141 5.518 
958 21.557 

3.309 30.641 
1.025 31.589 

57.781 438 .505 
" J'M IJI-'-I»; /I :»|T"̂  [TiTÍf 

139 6.405 

10.447 2.421 
131 5 .905 
540 . 9 , 9 0 8 . 

" h 1.618 25.205 
878 9.857 
455 7.313 
470 8.309 

4 f ' 2 ^ ' : i 158 4.451 
6 .254 9 0 .245 
'7J6^(J' 026 8.24G 
^¡R46 522 9.168 

49!867 8.735 1 58.600 
11:622 1 1.265 12.885 

5 775 124 5.899 
m i l ' : 500 4 .820 

14 722 2.126 16.848 
1 1 5 9 8 423 11.821 
5^795 -159 0.254 

10.911 204 11.175 
$ gftt) ' \ 84 ' '71055 

2 Í 0 2 2 925 2 f ' . W í ' ' ' ' i 

, n t n i fotaies .; '»IM' ••*-> 245.571 22.540 264.017 
> . i Í'J b 

Valdemorillo v Peralejo. . . . . . 
Villauíanta. 
Villámanüíla.. .IMIMIÍIIIÍIJ! 
' '••V*UIVIIIVIIIU|. « . • . . y , a 

V i E a ' t p e r i i l e s ¿ HÍlb! \ 
VillaviclMá de Odón y Sac«don,lo C a n a l . , 

-881U3 SOÍtTjJ l l id l 

file:///iiA7Si
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-Dio -edninoq 

I T t M í T O k I A L . 

Importe 
de un trimestre 
por capó y re-

»«oj»icí • cargos. 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE 
VAL»fcMtftlAS. 

Catialso. . . . OVS . . ; . . • 
Cenicientos. . . o í t f . . . . T ! Ü . ¿ . 
El Prado. . 
Navas del Hcv. . ¡ & . . . . . . 
Pelnyos. . . . l y * l 
Robledo de Chávela' 
¡lo/as de Puerto Real; 
Sari Mai lm de ValdéSglésias 
Sarith Maria de la Alameda 
YaIÑernaqueda. . v . 1 . . . .« i . 
Zar/alej^. . . . • • • *- - • 

rowící 
8O0.6£ r.c«.i: <"< < 

l 'AÚ^DO DR XQRUPXAGli.NA. 
MU.Ot ó t r 1 

AlaBiefJa.'del Valle. . 
lícrzosa. . 

Braojos. . 
lítiiLra^o. . 
Rustan Viejo. 
< :::i;anilla-i de 
Caneneia. . 
Carvera. . 
El Vello*. 
(¡arganla y Cuadron¿ 
Gargantilla y Pinílja de Builrago. 
Ca-oonrs . . . . 
Horcajo, f.tAoslos. 

INOl^TMAL. 
- TOTAL 

Importe. 
de un trimestre de un trimestre 
por cuota y re- por ambas con

cargos, tr'buciones. 

71 u í 7 : íT7-Ti7 ]rrr" * i "TvTrnTJ ü 

- -" fefXnydtViiÁ 

1 
Importe 

de un trimestre 

12.525 
i 1 .800 

.5 .501 

. 2 . 5 6 0 
10.522 
.5.812. 

50.7'tí» 
•7.402-
•2.648-
4 . 5 8 1 

2.0M8 i o . I i . " 
•om'í lo i i, . i í2 .487" 

•"-708 2G¿751 
• . 550 . .JilíJaM"' 
• • 9 9 - 12.66o' 

• 1.174 11.696 
• • 554 4.¡145 
• • 4 .150 54487$ 

447 .«"•múLol/ 7.¿4&" 
• • 86 2.754 

522N/- . ' i i . !>ii*.70o 

114.855 45.626 

.ogijouplfi/r./: 

128.481 I 
-I 

ilorcajuelo 2.080 

i _ 

La Sema H ? * 
Lozoya. . — — • • 

Importe 
éé ári trimestre» 

por cupo y re- por cuotas y re-

.a Acevvda. . . J .865 

: : : : : m 

./ilr.l'j 

. H f t r 

• $ •: -l 

a Sierra. 

• i M • • 

2 .858 
1.0*62 
Sí, 
3 

7 , : i í 2 • 
5 . 1 2 9 ' íií>r, 5 . 6 5 Í 
4 .250 245 ' 4 ,405 

t¿r.»i* 

S »-t..r--." 

fc''.c!ó 

4.084 
9 .505 
4 .244 
2.45.1 
1.844 
2.411 

45 
1*5 

l e f i t ó ly¿ 
riuotil 

1.129 

2.575 
1.910 
2.557 

Lozoyuela 
Madúreos. . 
Mangiron y Cinco villus.de Builrago. 
Montejo dé la Sierra 
Navalafuente. . . 
Navaredomla y San M a m e s . . . . 1 . '• • 
Navas ile Huit'rago 
Oteruelo del Valle. . . . . . . . . . — - « -
Paredes de Builrago 
Palones 
Pinilla del Valle de Lozoya. • • • • 
Piñuecar, Bellidas y x Gandullas. . . ! 
Pradeña del Bincoñ 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria. . 

¡Heduená. • • 
HobreUiiio de la Jara y el Alazar. . . . 
Bobregordo. 
Serrada. 

I Siele Iglesias. . 
Somosierra. . . 1 . 1 

TorSeláguua 
Torremoóha de Ucutla 

IValdemanco. . . '.' 
Venturada. . . V 
Nillaviejá. 

Totales. . . 

57 
1-27 
m 

101 
U77 
595 

48 
184 
224 

75 
84 

265 
96 
70 

6.098 
1.192 
2 .696 
5 .245 
1.621 
5.562 
4.907 

•2.081" 
4.791 
2 . 5 0 * . -II' v i / 1/54.1/ 1'! •••3.645 

TOTAL 

de un triraeslre 
por ambas con-

2 .444 
1.ÍM12 
2,5,40 
í VÍ oo 
1.826 
S.487 
6.695 
4.240 
2.880 
5.469 
4.694 
5 .446 m 
4.861 

1.574 
• 1.909-
•2.046 

1.6'. 7 
47.402-
•5.588 
2.750 

7 S S 
4 .r,74 
2 .506 

28.908-
íí.941 
4.846 
2 .018 
2 .426 

4 85TÍT 

7 *5«lfl 

95 
145 
155 
52 

4.686 
58 

m 
WftS)l: / ! 1(1! 

• 457 
5 . 8 4 6 -

115 
60 

158 
96 

4.669 
21054 
2 .179 
1 m • 

22.0H8 
5:626 
2 7Í>9 
Í .4 96 

78fe 
1.420 
2.7 i.". 

.V.,754 
íD.or.o 

1 .906 
2 .170 
2 222 

——• 
21.950 

i,——-
205 .008 
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DISTU1TÜS ADMINISTRATIVOS. 

írlV.Oi: 
I 9 

_ 

Madrid 

Alcalá de llenares. 

Chinchón. . . . 

Colmenar.Viejo. . 

811 

:<y. 

— — r 
t:z i-

NavalcanuM-d. . . K ! 

San Marlin de Valdeigfeinas. 
I1S 

TKRM 

Jmporte. 
de un trimestre, 

por'cupo y re-
'cargos. 

5.585.861 

Í545.461 

527.445 

400.524 

2 4 2 . 5 T l í n 

. Importe 
d e . t i i i i i . ' S t r e 

TOTAL 

¡lüpprte de nn tri

mestre j»or arabas 

contriuticiones. 

Premio máx imum 
de recaudación «obre loi totaf^é parcial*!. 

lili 

2.824,374 • 
.tan;1.!.' 

I) £2 ;207 

. 52.790 

45.014 

37.781 
22:546 

>«r/ fil aiJif 

Torreláíuna. . . 1 . 1 . . . • • • • • - 18o.718 
T i c . ! 1 - ••* u . r . o s 

! TOTALKS. • • • 

414.855 13. 
í . iMii i .T ).::iwí.Í1 

Madrid 2ti de agosto de 1859. — losé Cabello y (io 

5 ^ 7 3 - 4 4 5 

, .21.950 

5 .078.285 

0.210.252 

705.668 

5^0.955 

425.524 

458.505 

2G4.917 
í i n o . c i 

420.4SI 

20o.t.i ,s 

8.9pD.7á8 

Circuí 

^ 0 ^ . 0 Wl 002.0 jn?.'iiT l'.l. li-iM/ 
i/<o- <¡ los Átoaldes d¿ los pueblos de tál ic^ ' /y tal eseeso dar lugar á-los procedi-

e*tu i>ii¿fr»ría "5 l' inienlüs qu« delertninan los 'arlíi-ulos o 17 v 
! 318 tlel Código,Penal. 

Siendo Ir/finís conveniente' el que los 

POR ¡TKARITORIAL. 

A 3 rs. por tOO. 

101.575,83 

49.505,85 

15,814,29 

11.415,50 

12.015,72 

7.274,15 

£ 4 4 5 , 6 5 

5.511,54 

170.553,29 

I \ H JNDtiThlAI . . 

A .1 FsS. 80 es.' 
por 100. ' 

, rOT'Uil ' " J 

. . . . h „ i i ! : I i el íL%ffwl¡K*>J 

. TOTAL- • quoinH^tt.i el 
ütltüf/JeT 

importe del premio. .pó>»lo,flF .̂TÍo, a t ' -

.1.1'.':, 

109.868,05-
0 r . 4 t 

2 .419,85 

2.055,55. 

1.075,24 

1.409,68 

877,05 

550,05 

855,85 

1' i ' u 

i 19.7 15,28 

_. . 

211.443,88 124.204,04 

21 .725,08 14.115,50 

17.867,82 i l . 5 9 8 / i t , 

; 13.088,54 S . W U , ; s 

• 13.485.40 • 8.700,10 

8.448,16 5.298,34 

3 .975,70 2.509,02 

6.565,:.í) 4 .115.50 
Üill !••/ M' ' I i 

.SühJll!/ V I» III /!: ¡ / 
1 7 0 . I 5 L 5 0 

. - di í 

296.098 ,5? 

La Adniinislaactou principal de mi ca r 
go Uefie motivos para ci-eér que los Ak;d-
des de |os pueblos déosla provincia itan 
dado a(>oly ido lo que'previene la Iteal o r 
den do 5 de seliembrjí jJe 1857 , circuíala 
por Iqrptiré^cíon genefal de Benlas Iíslam-a-
das eo 12 de noviembre ¡del mismo aíu> j »• 
inserios oporlunamenle en el Boletín dt- Ha
cienda de dicho noviembre, relativa, en lie 
otras cosas, á que se remitan á los Aduii-
nislradoref del respectivo dislrilo relaciones 
mensuales de las mullas impuestas durant" 
el mismo periodo, acompañando ¡nulilizado 
y con, • las( porrespondienles anolacioiies la 
mitad del papel en qqe se hubiesen satisfe
cho. Y esía negligencia en la observancia 
de urj preqeplo tan esencial, por el que se 
puede jusltlicat la conduela de los Alcaldes, dose espediente á jos Ayuntamientos que 
y el qt teno se cometen abusos punibles, .es omitan llevar e^^TÍ^o ííe mültiis , siendo de 
laníajnasr»»í>i:iblo ñor cuanto no llevan-** su cuenca Ife §stíi8^''d^rcóÍhTsJona(lo v pe
do el tibro 

Alcaldes puedan siempre* justificarse" de la 
¡oposición de las mullas que acuerden en 
uso de sus facultades, estando inleresada la 
moralidad y el buen nombre'de aquellas au
toridades, eu que las espresadas mullas se 
anoten eu el registro correspondiente para 
evitar toda suposición gratuita é infundada, 
he acordado prevenirles por medio de osla 
circular remitan con urgencia á IOS respec
tivos'Administradores del dislrilo todas las 
relaciones de las multas impuestas desrle 1.° 
de enero hasta fin de julio u l t i m ó , cuidando 
de h a c e r l o en lo sucesivo todos los meses 
con puntualidad, ú oficiar en el mes en que 
no se hubiesen impuesto mul tas ; en la in-
teligtinai'dd que k girarán visitas,"forman-

reparable, por cuanto no llevan-" 
rejíistro de imposiciones de muí- | ñas en que por sus Jal^a^inciirran 

as,-pudiera alguna de-ellas exigirse on me- ' { - - Los Administradores subalternos cursa

rán dichas relaciones á esla principal, es 
presando en el oficio de remisión los Ayun
tamientos (pie 110 hayan verificado su envió. 

Madrid 24 de agosto de 1859.—José 
Cabello v líovlia. 

La Dirección general de Rentas Estanca
das con fecha 25 del acual me dice lo que 
sigues . ! £ 0 7 01 

«Ks bástanle general' lii equivocada iníé-
lk'fm-ia <jue se dá por los Ayuntamientos al 
Real decreto de 8 de agosto "de 1851, en la 
parte referente al pajel sellado que (Ie4)é 

'emplearse en las acias de juramento y 
pbsestód de los individuos de las mismas 
corporaciones; y la Dirección, (pie desea pre
venir las faltas antes que verse en la nece-
s|daif~de corregirlas, ha creído convenienle 
encargar á Y. S. haga saber A "todas las mu
nicipalidades de esa provincia, por medio del I 
/ nlctin Oficial, »¡iie el papel sellado en que 
d men estenderse las actas mencionadas es 
el del sellosegundo, prescrito eii el art . 16, | 

párrafo 4.° del Heal decreto citado; y al mis-
- t mo liompo los-Invitará V. S. a que en elca-

so de que hayan hecho uso al efecto tanto 
en el corriente ano como en los anteriores 
de papel dé rm sello Inferior, unan al mismo 
documento el pliego ó pliegos de reintegro por 
el importe de la diferencia, sirviéndoles dé 
gobierno que con esta advertencia ya 110 po
drán alegar ignorancia en el caso de (pío el 
visitador del papel sellaik) repare la- falla, y 
tendrán por lo mismo que sufrirla mulla 
correspondiente.» 

Todo lo que se hace saber á ios Ayunta
mientos de los pueblos de esta provinen p o r 
el presente anuncio para sii crlnocimii uto, y 
evitarles los drsguslos que les proporcionar ¡ir 
la falta de cumplimiento tle la prein>"ila co
municación. 

Madrid 24 de agosto de 1859.—Jo** 
Cali l lo y Goylia. ' ™ n : 

KnnriR, I). Jlan A>.,m,. i;a:u:ia. . . . » " * -
7m;)rc/ittt del mismo, Puebla núm. IU, ttquili* 

ta Corredera Baja de Han Patio. 
1IAUIUD:—1859. 
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